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ACGIOCHTII 

HONORA u COMCLIO DCIMMLAIln 

OLAGAMIN0e Abril 17 de 1986.- 

Al jeñor 

Intendente Municipal 

OH.JOWGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .- 

Je mi mós atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la Ov1DENANZA que 

este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Cuarta Sesión Extraordina-

ria realizada el dfa 11 de Abril del cte.aAoral considerar el Expe-

diente:D-56-d4 0.E.eleva Expte.C-81-64 CJMIS1ON DE FT0.8° ACEVEDO -- 

Ref:Sol.exim.pago Imptos.Mpales 

Sancionándose la siguiente: 

HDENAN2A: 

AiTICULO 1°-  Condóname le deuda que can este Municipio mantiene la-- 
  COMISIJN DE FOMENTO 8Aki210 ACLVEDO,en concepto de las -
Tasas de aiabradoolimpisza y Conservación de la Vía Pública y Servi 
citas Sunitarios,correspondiente al inmueble sito en calle Ramón rai-
mundo N° 166,de esta ciudad de Pergamino seuya denominación Catastral 
es la siguiente:Circunscripción 1 - Sección E - Manzana 20a - Parce-
le 1 - Par‘ida 11041 - Inscripción de Dominio:F° 660/64.basta el 31-
de Diciembre de 1985. - 

MITICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para sala 

darlo con la consideración más distinguida.- 

OHOLNANZA N° 958186. - 
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